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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

ContestaCiones
8L/PE-4738 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.20.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la Palma, PE-4738
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
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 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.

 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4739 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.21.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la gomera, PE-4739
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4740 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.22.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en el Hierro, PE-4740
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4741 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.23.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en Fuerteventura, PE-4741
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.



Núm. 265 / 14 11 de octubre de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4742 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.24.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en teneriFe, PE-4742
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4743 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.25.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en lanzarote, PE-4743
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4744 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.26.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de Canarias, PE-4744
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:



Núm. 265 / 22 11 de octubre de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4745 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Nuestra Señora de Candelaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.27.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Nuestra Señora de Candelaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital nuestra señora de la Candelaria, PE-4745
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4746 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.28.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en gran Canaria, PE-4746
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4747 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario Insular Materno Infantil, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.29.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario Insular Materno Infantil, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario insular materno inFantil, PE-4747
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4748 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.30.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de gran Canaria dr. negrín, PE-4748
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4749 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.31.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de los servicios 
centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de los serviCios Centrales del serviCio Canario de la salud y de la Consejería 
de sanidad, PE-4749
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4750 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma en 2011, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.32.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la Palma en 2011, PE-4750
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4751 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera en 2011, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.33.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la gomera en 2011, PE-4751
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4752 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro en 2011, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.34.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en el Hierro en 2011, PE-4752
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4753 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura en 2011, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.35.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en Fuerteventura en 2011, PE-4753
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4754 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria en Tenerife en 2011, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.36.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria en Tenerife en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en teneriFe en 2011, PE-4754
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4755 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote en 2011, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.37.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en lanzarote en 2011, PE-4755
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4756 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Canarias en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.38.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Canarias en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de Canarias en 2011, PE-4756
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4757 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria en 2011, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.39.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario Nuestra Señora de Candelaria en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario nuestra señora de la Candelaria en 2011, PE-4757
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.



Núm. 265 / 54 11 de octubre de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4758 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria en 2011, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.40.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en gran Canaria en 2011, PE-4758
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4759 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario Insular Materno Infantil en 2011, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.41.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario Insular Materno Infantil en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario insular materno inFantil en 2011, PE-4759
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4760 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín en 2011, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.42.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de gran Canaria dr. negrín en 2011, PE-4760
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4761 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad 
en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.43.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de los servicios 
centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de los serviCios Centrales del serviCio Canario de la salud y de la Consejería 
de sanidad en 2011, PE-4761
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4762 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma en 2012, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.44.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la Palma en 2012, PE-4762
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4763 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera en 2012, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.45.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la gomera en 2012, PE-4763
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:



Núm. 265 / 68 11 de octubre de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4764 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro en 2012, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.46.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
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señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en el Hierro en 2012, PE-4764
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4765 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura en 2012, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.47.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en Fuerteventura en 2012, PE-4765
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4766 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria en Tenerife en 2012, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.48.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria en Tenerife en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en teneriFe en 2012, PE-4766
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4767 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote en 2012, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.49.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en lanzarote en 2012, PE-4767
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4768 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Canarias en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.50.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Canarias en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de Canarias en 2012, PE-4768
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4769 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria en 2012, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.51.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario Nuestra Señora de Candelaria en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario nuestra señora de la Candelaria en 2012, PE-4769
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4770 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria en Gran Canaria en 2012, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.52.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria en Gran Canaria en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en gran Canaria en 2012, PE-4770
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4771 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario Insular Materno Infantil en 2012, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.53.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario Insular Materno Infantil en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario insular materno inFantil en 2012 PE-4771
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:



Núm. 265 / 88 11 de octubre de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4772 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín en 2012, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.54.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de gran Canaria dr. negrín en 2012, PE-4772
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4773 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad 
en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.55.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de los servicios 
centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de los serviCios Centrales del serviCio Canario de la salud y de la Consejería 
de sanidad en 2012, PE-4773
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4774 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.56.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la Palma en 2013, PE-4774
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4775 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.57.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en la gomera en 2013, PE-4775
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4776 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.58.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en el Hierro en 2013, PE-4776
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4777 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.59.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en Fuerteventura en 2013, PE-4777
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4778 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.60.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en teneriFe en 2013, PE-4778
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4779 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.61.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de serviCios sanitarios en lanzarote en 2013, PE-4779
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4780 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Canarias en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.62.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Canarias en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de Canarias en 2013, PE-4780
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4781 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Nuestra Señora de Candelaria en 2013, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.63.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Nuestra Señora de Candelaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario nuestra señora de la Candelaria en 2013, PE-4781
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4782 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de la Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.64.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de la 
Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de la gerenCia de atenCión Primaria en gran Canaria en 2013, PE-4782
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4783 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario Insular Materno Infantil en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.65.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario Insular Materno Infantil en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario insular materno inFantil en 2013, PE-4783
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4784 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.66.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
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 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos del HosPital universitario de gran Canaria dr. negrín en 2013, PE-4784
[...]

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:
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 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:

8L/PE-4785 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre 
consumos energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad 
en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 192, de 18/7/13.)
 (Registro de entrada núm. 7.788, de 24/9/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 7.67.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre consumos energéticos de los 
servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y de la Consejería de Sanidad en 2013, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2013.- El Presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a las preguntas con 
ruego de respuesta escrita, formuladas por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Mixto, sobre:

[...]
Consumos energétiCos de los serviCios Centrales del serviCio Canario de la salud y de la Consejería 
de sanidad en 2013, PE-4785

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En relación con los consumos energéticos del Servicio Canario de la Salud en 2010, 2011, 2012 y la previsión 
de coste del consumo energético del Servicio Canario de la Salud en 2013, se ha redactado este informe con los 
siguientes criterios:
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 1) Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 y para el primer semestre de 2013, se ha obtenido el coste de los 
consumos energéticos del sistema de información económica TARO, como las facturas contabilizadas y pagadas en 
el ejercicio en los conceptos de combustibles y de electricidad.
 2) Para el segundo semestre de 2013 se ha calculado el coste previsto como el correspondiente al consumo 
esperado de energía.

 a) Para la energía eléctrica, se ha tomado el mismo consumo, correspondiente al periodo, con el que se 
construyeron los pliegos de contratación del expediente número 23/S/13/SU/DG/N/R012 de contratación de 
suministro eléctrico para diversos edificios del SCS mediante procedimiento negociado, que es el contrato de 
suministro eléctrico actualmente en vigor. El coste calculado para este periodo es el resultante de multiplicar este 
consumo por el precio adjudicado.
 b) Para el coste del consumo de combustibles de este periodo se ha extrapolado el coste contabilizado del 
primer semestre del 2013 según el perfil de consumo medio histórico de los años 2010 a 2012.

 3) Para las preguntas parlamentarias escritas PE-4749, PE-4761, PE-4773 y PE-4785; referentes a los consumos 
energéticos de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud y a los de la Consejería de Sanidad se ha de 
tener en cuenta que:

 a) en lo referente al coste del consumo de los servicios centrales del Servicio Canario de la Salud, se han 
tenido en cuenta para su cálculo los imputados a la Secretaría General y a la Dirección General de Recursos 
Económicos, que son las gerencias a las que se imputan estos costes.
 b) en lo referente al coste total de la Consejería de Sanidad, limitándonos al ámbito del Servicio Canario 
de la Salud, se han tenido en cuenta los datos de todas las gerencias a las que hacen referencia las preguntas 
parlamentarias escritas, a las que se ha sumado el coste imputado en el resto de gerencias no incluidas, a saber:

 i. Dirección de Área de Salud de El Hierro
 ii. Dirección de Área de Salud de Fuerteventura
 iii. Dirección de Área de Salud de Gran Canaria
 iv. Dirección de Área de Salud de La Palma
 v. Dirección de Área de Salud de Tenerife
 vi. Dirección de Área de Salud de La Gomera
 vii. Dirección General de Salud Pública

 En aras de una mejor comprensión y economía de espacio los datos se presentan en forma de tabla, en el mismo 
orden que las preguntas parlamentarias escritas, en la página siguiente. En las tablas siguientes se especifica, en el 
mismo formato los costes correspondientes al consumo de electricidad y al de combustibles”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2013.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, 
PartiCiPaCión Ciudadana y juventud, Manuel González Álvarez.
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 Parte del coste correspondiente al consumo de electricidad:

 Parte del coste correspondiente al consumo de combustibles:
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